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Web

Descripción general Para acceder a la información de la asignatura debe abrir una sesión en la wiki de la facultad y después acceder a

https://wiki.fic.udc.es/docencia:pfc:indice

Competencias / Resultados del título

Código Competencias / Resultados del título

A1 Aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas avanzadas adecuadas para la investigación, el diseño y el desarrollo de

sistemas y servicios informáticos.

A2 Concebir y desarrollar nuevas arquitecturas de computación, en especial para sistemas multiprocesadores, analizando y adaptando

diversas alternativas tecnológicas a cada problema concreto.

A3 Concebir y planificar el desarrollo de aplicaciones informáticas complejas o con requisitos especiales.

A4 Conocer y aplicar diferentes protocolos de comunicación y sistemas de gestión de red.

A5 Saber especificar, diseñar e implementar sistemas inteligentes cuando las soluciones convencionales no resultan satisfactorias.

A6 Evaluar, definir, seleccionar y auditar plataformas hardware y software para la ejecución y desarrollo de aplicaciones y servicios

informáticos.

A7 Saber especificar, diseñar e implementar un sistema de información, empleando bases de datos.

A8 Concebir, desplegar, organizar y gestionar un servicio informático complejo.

A9 Dirigir equipos de trabajo ligados al diseño de productos, procesos, servicios informáticos y otras actividades profesionales.

A10 Saber especificar, diseñar e implementar una política de seguridad en el sistema.

A11 Implantar sistemas de calidad según estándares internacionales.

A12 Conocer la regulación legal de la profesión y sus aspectos éticos, en particular los ligados a la propiedad intelectual y a la protección de

datos.

B1 Aprender a aprender.

B2 Resolver problemas de forma efectiva.

B3 Aplicar un pensamiento crítico, lógico y creativo.

B4 Aprendizaje autónomo.

B6 Comportarse con ética y responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

B7 Comunicarse de manera efectiva en cualquier entorno de trabajo.

B9 Capacidad para tomar decisiones.

B10 Capacidad de gestión de la informática (captación y análisis de la información).

B11 Razonamiento crítico.

B12 Capacidad para el análisis y la síntesis.

B13 Capacidad de comunicación.

B14 Conocimiento de idiomas.

B15 Motivación por la calidad.

C1 Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las  lenguas oficiales de la  comunidad autónoma. 

C3 Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio de su

profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

C4 Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de analizar la

realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien común.

C5 Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C6 Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben enfrentarse.

C7 Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C8 Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y cultural de la

sociedad.

Resultados de aprendizaje

Resultados de aprendizaje Competencias /

Resultados del título
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Exercicio orixinal que se realizará individualmente e se presentará e defenderá perante un tribunal universitario, consistente

nun proxecto no ámbito das tecnoloxías específicas da enxeñaría en informática de natureza profesional en que se sinteticen

e integren as competencias adquiridas nas ensinanzas.

A1

A2

A3

A4

A5

A6

A7

A8

A9

A10

A11

A12

B1

B2

B3

B4

B6

B7

B9

B10

B11

B12

B13

B14

B15

C1

C3

C4

C5

C6

C7

C8

Contenidos

Tema Subtema

Elaboración individual dun proxecto fin de carreira 

Planificación

Metodologías / pruebas Competencias /

Resultados

Horas lectivas

(presenciales y

virtuales)

Horas trabajo

autónomo

Horas totales

Trabajos tutelados A1 A2 A3 A4 A5 A6

A7 A8 A9 A10 A11

A12 B1 B2 B3 B4 B6

B7 B9 B10 B11 B12

B13 B14 B15 C1 C3

C4 C5 C6 C7 C8 

0 250 250

Atención personalizada 0 0

(*)Los datos que aparecen en la tabla de planificación són de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de los alumnos

Metodologías

Metodologías Descripción

Trabajos tutelados Non se formula a realización de clases teóricas ou prácticas, polo tanto as actividades presenciais limítanse e as actividades

formativas estrutúranse arredor do traballo tutelado do estudante 

Atención personalizada

Metodologías Descripción

Trabajos tutelados Levaranse a cabo titorías personalizadas co director ou directores do proxecto para orientar a elaboración, a redacción e

presentación do Proxecto Fin de Carreira

Evaluación

Metodologías Competencias /

Resultados

Descripción Calificación
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Trabajos tutelados A1 A2 A3 A4 A5 A6

A7 A8 A9 A10 A11

A12 B1 B2 B3 B4 B6

B7 B9 B10 B11 B12

B13 B14 B15 C1 C3

C4 C5 C6 C7 C8 

O Proxecto Fin de Carreira será defendido diante dun tribunal e na súa valoración

terase en conta:

- Calidade e alcance do traballo realizado

- Valoración da memoria

- Presentación oral

100

Otros

Observaciones evaluación

Fuentes de información

Básica A bibliografía e fontes de información serán proporcionadas polo director do PFC en función do tema elixido.      

Complementária

Recomendaciones

Asignaturas que se recomienda haber cursado previamente

Asignaturas que se recomienda cursar simultáneamente

Asignaturas que continúan el temario

Otros comentarios

(*) La Guía Docente es el documento donde se visualiza la propuesta académica de la UDC. Este documento es público y no se puede

modificar, salvo cosas excepcionales bajo la revisión del órgano competente de acuerdo a la normativa vigente que establece el proceso

de elaboración de guías
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